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real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a José García
Morilla, propuesta de resolución en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-SE-05/47 sobre la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública SE-0916,
finca 53.897, sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes
(Sevilla).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de José García Morilla, cuyo
último domicilio conocido estuvo en Brenes (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra José García Morilla,

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

DAD-SE-05/47, sobre la vivienda perteneciente al grupo
SE-0916, finca 53.897, sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes
(Sevilla) se ha dictado Propuesta de Resolución de 17.4.2006
en la que se le imputan dos causas de resolución contractual
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra
Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente y falta de pago de renta. Causas 6 y 1 del art. 138
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir 
en propiedad, a través del procedimiento de promoción 
interna, las plazas de esta Excma. Diputación Provincial 
que figuran en los anexos, y todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. El 
personal deberá para ello poseer la titulación exigida para el 
ingreso en la plaza correspondiente o cumplir los requisitos 
establecidos en la Disposición Adicional vigésimo segunda 
de la Ley 30/1984.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala, Clase, así 
como la categoría que se indican en los respectivos Anexos, y 
están dotadas de los haberes correspondientes al Grupo que 
igualmente se específica.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos, cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y en su 
defecto por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión.

- Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de Pro-
visión de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva.

Requisitos de los/as aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos/as los/as aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

a) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos 
dos años, como funcionarios de carrera o laborales fijos de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva en Cuerpos o Escalas 
del Grupo de titulación inmediatamente inferior al del Cuerpo 
o Escala al que pretendan acceder.

b) Estar en posesión del título exigido en cada uno de los 
Anexos para el ingreso en las plazas convocadas.

c) No estar en situación de suspensión firme de funciones.

Cuarta. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los 
interesados, como norma general, con referencia a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas habrán 

de hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facili-
tado al efecto en el Departamento de Atención al Ciudadano de 
la Excma. Diputación Provincial de Huelva, dirigidas al Ilmo. Sr. 
Presidente, acompañada de la titulación exigida para participar 
en el proceso de selección, así como de los méritos que estimen 
oportunos para la fase de Concurso, exceptuando los méritos 
referidos a la experiencia profesional en la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva, que serán aportados al Tribunal por la 
propia Corporación, atendiendo a la documentación existente 
en los expedientes personales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva sito en la Avda. Martín 
Alonso Pinzón núm. 9 de Huelva. 

También podrán presentarse en los Registros de cualquier 
órgano administrativo de la Administración General del Estado, 
de cualquier Administración de la Comunidad Autónoma, o de 
aquellas entidades que integran la Administración Local con las 
que se hubiese suscrito el oportuno convenio, en las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma que 
se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presen-
ten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser selladas y fechadas por el/a funcionario/a 
de dicho organismo antes de ser certificadas, de forma que 
aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la fecha de 
presentación.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se 

dirige (Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Huelva).

En dicha instancia, el/a peticionario/a, deberá, además, 
formular declaración jurada o bajo promesa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Durante el plazo de presentación de instancias se ad-
juntará a las mismas fotocopias simples de los méritos por 
parte de los/as solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta 
ni valorados, aquéllos que, aún alegados, fueran aportados 
o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de instancias. 


